
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 093/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La denuncia presentada ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal por la Sra. Elsa de Dávile, que motivara la Resolución N° 

009/97 y la iniciación de Sumario Administrativo, a los fines de 

determinar la verdad real de lo acontecido, según Expediente N° 

2267/97; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Los antecedentes obrantes en el Expediente referido;  

                Que la asesoría letrada municipal luego de algunas 

consideraciones de hecho y de derecho, dictamina en el sumario referido 

que ..." a pesar de los descargos efectuados por los señores Medina 

y Olmos, esta Asesoría considera que los mismos no son conveniente, 

menos poniendo de manifiesto la desconexión entre las áreas 

administrativas y operativa del cementerio local.." 

                Que no se puede tolerar el descargo efectuado por los 

mismos, ya que reconocer la desconexión entre personas de una misma 

área, llevan al público a situaciones en extremo intolerables;  

                 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:APERCIBASE a los empleados Luis Ricardo Olmos, Legajo N° 14 

y Osvaldo Ricardo Medina, Legajo N° 15, por incumplimiento a las 

obligaciones establecidas en el Art. 13° inc. a), correspondiente con 

el Art. 62° inc. c) y  d) del Estatuto del Empleado de la  

Administración Pública Municipal- Ordenanza 52/73.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a los causantes con copia en sus legajos 

personales.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 8 de Septiembre de 1997.-  



firmado:  VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. G. Y A.S.     INTENDENTE MUNICIPAL  

                 

     

 


